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Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.
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Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA
Primero.-Admitir el depósito del citado Pacto en la Subdirección

General de Mediación, Arbitraje y Conciliación de este Centro Direc
tivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)).

Madrid, 5 de junio de 1990.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

En Madrid, a 6 de abril de 1990, las representaciones de la
Administración del Estado ~ de las Organizaciones Sindicales Unión
General de Trabajadores (UGT). y Comisiones Obreras (CC 00), como
culminación del proceso de negociación realizado en el marco regulado
en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación.
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de-las Administraciones Públicas. convienen suscribir el
presente acuerdo que contiene el preámbulo y cláusulas siguientes:

El Gobierno y los Sindicatos han decidido impulsar. a traú:s del
presente acuerdo, el derecho a la negociación colectiva de los empleados
públicos garantizando su plena vigencia y eficacia.

Ambas partes consideran necesario normalizar el ejercicio de este
derecho, sin restricción alguna. y reconocen expresamente que el
derecho a la negociacíón colectiva de los empleados públicos constituve
un contenido básico del derecho a la libertad sindical yen este sentido
ambas partes reconocen que el derecho pleno a la negociación de los
empleados publicas queda establecido con estos acuerdos y cn los
términos de sus

Acuerdo sobre negociación colectha de funcionarios públicos

Primera.-EI ejercicio del derecho a la negociación colectiva de los
funcionarios publicas se desarrollará según lo establecido en el presente
acuerdo y se transformará en Proyecto de Ley, siendo incorporado. en
su día, al Proyecto de ley de-l Estatuto de la Función Publica.

Los procesos de negociación y los acuerdos resultantes se efectuarán
de acuerdo con los principios de buena fe, mutua lealtad, y con respeto
y sometimiento a la Constitución,

Segunda.-Con carácter anual o cuando lo soliciten ambas partes. el
Gobierno y los Sindicatos más representativos a nivel estatal, de acuerdo
con los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libcrtad Sindical, abrirán
un proceso de negociación sobre la materia o materias que desecn
negociar de las relacionadas en el presente acuerdo.

Tercera.-En el ámbito de la negociación al que se refiere el presente
acuerdo se determinarán los criterios generales a partir de los cuales se
desarrollará la articulación de la negociación colectiva en el sector-

Cuarta.-Ambas partes estiman precisa la creación de una l\'lesa
Sectorial de Negociación que cubra el ámbito de la llamada Administra
ción Central e Institucional y de las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social.

Ambas partes se comprometen a analizar en la Mesa General de
Negociación la constitución de otras Mesas Sectoriales en ambitos
específicos que no la tengan establecida

Quinta.-Serán objeto de negociación las materias siguienles:

El incremento de retribuciones de los funcionarios y personal
estatutario de la Administración del Estado. incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 9/1987, de 12 de junio, que proceda incluir en el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de cada ano.

La determinación y aplicación de las retribuciones de los funciona-
rios públicos.

La preparación y diseño de los planes de oferta de empleo publico.
La clasificación de puestos de trabajo.
La determinación de los programas v fondos para la acción de

promoción interna, fonnación y perfeccioilamiento.
La determinación de las prestaciones y pensiones de las clases

pasivas.
Los sistemas de ingreso, provisión y promoción profesional de los

funcionarios públicos.
Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
Medidas sobre salud laboral.
Todos los anteproyectos de ley que afecten, de algun modo, al acceso

a la funcíón pública. carrera administrativa, retribuciones y seguridad
social o a las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos.

Las materias de índole económica" de prestación de servicios.
sindicaL asistencial. y, en general. cuantas otras afecten a las condiciones
de trabajo y al ámbito de relaciones de los funcionarios públicos y sus
organizaciones sindicales con la Administración.

S~xta.-Para la negociación de las retribuciones y de todJ.s aquellas
cuestIOnes que dependan, en algún sentIdo, de los Presupuestos Genera
les del Estado, el Gobierno convocará a las partes al menos con cuatro
meses de antelación a la entrada del Proyec!O de Ley correspondiente en
el Parlamento v en los demás casos con la suficiente antelación para

CLAUSULAS

RESOLCCION de 25 de maro de 1990, de la Dirección
General de Enserianza Sl/perlOr, por la quc se publica el
jaifa de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de
Afadrid de 19 de septiembre de 1989, en el recurso
contl'ncioso-administralivo interpuesto por doria /ldaria
Elisa Gon¡;dle=~,Horo Zincke y olros, sobre pruebas de
idoneidad
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Casquero Ruiz, contra Resolución de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, publicada en el "Boletín Oficial del
Estado" del dia 27 de septiembre de 1984, que aprobó la propuesta de
la Comisión calificadora de las pruebas de idoneidad convocadas por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 7 de febrero de 1984,
para acceso a la categoría de Profesor titular de Universidad, en el área
de conocimiento de "Quimica Orgánica", en cuya Resolución no fue
declarado apto el recurrente, siendo la misma confirmada en reposición
por silencio administrativo; sin imposición de las costas de este
proceso.»

En el recurso contencioso-administrativo numero 1688/1987, inter
puesto por dona Maria Elisa González·Moro Zincke y otros contra
resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga·
ción. sobre pruebas de idoneidad, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid ha dictado sentencia en 19 de septiembre de 1989, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que con estimación, en parte, del presente recurso
contencioso-administrati vo interpuesto por la Procuradora de los Tribu
nales, dona María Luz Albacar Medina. en nombn:. y rcpresentación de
doña María Elisa González-Moro Zincke y ocho más, cuyas circunstan
cias personales constan en el encabezamiento de esta sentencia, en
impugnción de la desestimación presunta, por silencio administrativo,
del recurso de reposición formulado contra la resolución de la Secretaría
de Estado de -Universidades e Investigación de fccha 2 de octubre de
1985, por la que los recurrentes han sido declarados no aptos para
acceder al Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias en el área de
Geogratia; debemos declarar y declaramos la nulidad de dichas resolu
ciones por no ser conformes al prdenamiento jurídico, por inadecuación
de las puntuaciones efectuadas por la Comisión, que deberán ser
repetidas conforme a las exigencias establecidas en esta resolución; sin
expresa imposición de costas procesales.»

Dispuesto por Orden de 27 de abril de 1990 el cumplimiento de la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al faUo de la
misma para general conocimiento y ejecución.

Lo digo v. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de mayo de 1990.-EI Director general, Francisco Ja vier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

Dispuesto por Orden de 27 de abril de 1990 el cumplimiento dc la
citada sentencia en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de mayo de 199ü.-El Director general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

13911 RESOLUCION de 5 de junio de 199V. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se publica en el «(Boletin
Oficial del Es/adaN el paUo suscrito por la represen/ación
de la Adminislracián del Estado .r los Sindicatos [/nión
General de TrabajadoreJ (['GT), v Comisiones Obreras
(CC 00), y aprobado pur acuerdo del Consejo de .Hinistros
dC' J1 de mayo de 1990.

Visto el ·texto del Pacto suscrito el día 6 de abril de 1990, por la
representación de la Administración del Estado v las Centrales Sindica
les Unión General de Trabajadores (UGT), y Comisiones Obreras (Ce
00), sobre negociación colectiva de los funcionarios públicos, incluido
en el ámbito de aplicación de la Ley 9jlQ87. de 12 de junio,

.
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ANEXO

funcionarios públicos por considerar que constituye un contenido básico
del derecho a la libertad sindical, constitucionalizado en el artículo 28
de nuestra norma fundamentaL

Tratado ampliamente el tema en la reunión que la citada Mesa
celebró el día 31 de enero de 1990. de los cuatro Sindicatos que
participan en la misma. aceptaron [as propuestas de la Administración
los Sindicatos Ce. OO. y VGT, acordándose que la articulación de [os
Acuerdos se realizaría por el cauce establecido en la Ley 9/1987. de 12
de Junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condi
ciones de Trabajo y Participación del Personal al ServicIO de las
Administraciones Públicas.

Suscritos los Acuerdos en la reunión de la Mesa General de
Negociación celebrada con fecha 6 de abril del corriente año, el articulo
35 de la citada Ley exige para su validez y eficacia la aprobación expresa
y formal del Consejo de Ministros.
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RESOLt'C/ON de 5 de junio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. for la que se publica en el «Bolell'n
Oficial del Estado» e PaclO suscrito por la representacir)n
de la ~dminÍstración del ESIado v los SindicalOs Unión
General de Trabajadores (l./GT) -y Comisiones Obreras
(CC 00), aprobado por acuerdo del Consejo de Jfinistros
de /1 de mayo de 1990.

Visto el texto del Pacto suscrito el día 6 de abril de 1990 por la
representación de la Administración del Estado y las Centrales Sindica
les Unión General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras
(CC 00) sobre compensación al personal funcionario y estatutario de [a
Administración del Estado incluido en el ámbito de aplicación de la Ley
9/1987, de 12 de junio, por la desviaciÓn que experimentó el rpe en
1989 con respecto a su previsión inicial.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

PrimerO.-Admitir el depósito del citado Pacto en la Subdirección
General de Mediación. Arbitraje y Conciliación de este Centro directivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 5 de junio de 1990.-:-EI Director general, Carlos Navarro
López.
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En Madrid. a 6 de abril de [990. las representaciones de la
Administración del Estado y de las Organizaciones Sindicales Unión
General de Trabajadores (UGT) y Comisiones Obreras (Ce 00), como
culminación del proceso de negociación realizado en el marco regulado
en la Ley 9/1987, de 12 de junio. de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, convienen suscribir el
presente Acuerdo. que contiene las Siguientes cláusulas:

Primera.-AI personal funcionario y estatutario de la Administración
del Estado. incluido en el ámbito de aplicación del articulo J.o de la Ley
9/1987, de 12 dejunio, se le reconoce el derecho a la percepción de una
paga por importe de 52.525 pesetas en compensación por las desviacio
nes entre el rpc previsto y el registrado en 1989.

Segunda.-Esta paga se hará efectiva a partir del momento en que el
Real Decreto-ley correspondiente sea aprobado y publicado en el
«Bo[etín Oficial del Estado».

Tercera.-A! personal incluido en la cláusula primera se le aumentará
en 1.2 puntos la base de cálculo a efectos de determinar los incrementos
de [as retribuciones que proceda incluir en el Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales del Estado de 1991.

Cuana.-A panir de 1990, el Gobierno aplicará una revisión salarial
a los empleados pub[icos. en el caso en que el ¡PC previsto sea superado
por el ¡PC registrado en el ejercicio.

Quinta.-Dicha revisión se fijará de forma que el incremento de las
retribuciones de [os empleados públicos, una vez incorporada dicha
revisión. mantengan la misma diferencia en puntos respecto a[ IPC
registrado que la original incluida en [a Ley de Presupuestos Generales
del Estado en relación con el IPe previsto.

Sexta.-La instrumentación de esta revisión se establecerá. cuando
proceda. a partir de la desviación existente del IPC previsto y la tasa
interanual de pecios noviembre sobre noviembre. Dicha revisión se
incluirá preferentemente en la nómina de los empleados públicos del
mes de enero, y será consolidable a todos los efectos.

Septima.-EI Gobierno y ros Sindicatos declaran que con este
Acuerdo queda definitivamente cerrada la compensación por desviacio
nes entre las infiacciones previstas y registradas en los últimos años.

y para que conste. se firma el presente Acuerdo en el lugar y fechas
indicados.-Por la Admllllstraclón del Estado: El Secretario de Estado de
Administración Publica. el Subsecretario para las Administraciones
Publicas y el Secretario general de Planificación y Presupuestos.-Por los
SindIcatos: UGT y CC OO.
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1. A partir de 1990 el Gobierno aplicará una revisión salarial a los
empleados públicos, en el caso en que el IPC previsto sea superado por
el ¡PC re~istrado en el ejercicio.

2. DIcha revisión se fijará de forma que el incremento de las
retribuciones de los empleados publicas. una vez incorporada dicha
revisión. mantengan la misma diferencia. en puntos, respecto al ¡PC
registrado que la original incluida en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado en relación con el IPC previsto.

3. Este acuerdo tendrá vigencia indefinida.

y para que conste, se firma el presente Acuerdo en el lugar y fecha
indicados.-Por la Administración del Estado: El Secretario de Estado de
Administración Pública. el Subsecretario para las Administraciones
Públicas y el Secretario general de Planificación y Presupuestos.-Por los
Sindicatos: UGT y ec OO.

Acuerdo por el que se aprueban los Acuerdos suscritos por las represen
taciones. de la Administración del Estado y de las Organizaciones
Sindicales, Ce. OO. )" UGT, sobre compensación por las desyiaciones
entre el IPC previsto)" el registrado en J989, y sobre negociación

colectiva de los funcionarios públicos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 9/1987.
de 12 de junio, a propuesta de los Ministros de Economia y Hacienda
y para las Administraciones Públicas. el Consejo de Ministros

garantizar una negociación exenta de precipitación y apremio en plazo
de tiempo razonable anteS de tomar la medida o medidas previstas.

En todo caso. el Gobierno pondrá en conocimiento de los Sindicatos
la información necesaria y les proporcionará la documentación sufi
ciente para desarrollar la negociación de que se trate y la ampliará en la
medida en que éstos lo soliciten.

Séplima.-Para todas aquellas cuestiones que afecten a la Administra·
ción y su personal en las que existan discrepancias y no sea posible llegar
a un acuerdo entre los representantes de ambas partes, una vez hayan
sido agotadas todas las posibilidades de negociación, las partes podrán
nombrar un mediador o mediadores de mutuo acuerdo sobre los
extremos del desacuerdo que consideren pertinentes.

Ambas partes se comprometen a la negociación de un Protocolo en
el que se desarrolle un procedimiento específico de mediación para la
resolución de los conflictos que puedan surgir en la determinación de las
condiciones de trbajo de los funcionarios públicos y que complete y
desarrolle las previsiones del artículo 38 de la Ley 9/1987, de 12 de
junio.

Octava.-Por acuerdo de las partes podrán establecerse comisiones de
seguimiento de los pactos y acuerdos. Dichas comisiones se entenderán
única y exclusivamente sobre el cumplimiento de lo estrictamente
acordado.

Dichas comisiones n.o podrán versar sobre materias que no hayan
sido objeto de negociación previa.

Novena.-Tras la firma del presente acuerdo, previa ratificación del
Consejo de Ministros y su correspondiente publicación en el «Boletín
Oficial del EstadO), se procederá a elaborar el Proyecto de Ley para
adaptar la legislación correspondiente, si fuera necesario.

ACUERDA

Prestar su aprobación expresa y formal a los siguientes Acuerdos
celebrados entre las representaciones de la Administración del Estado y
de las Organizaciones Sindicales Unión General de Trabajadores (UGT)
y Confederación Sindical de Comisiones Obreras (Ce 00).

l. Acuerdo suscrito el dia 6 de abril de 1990 por el que se compensa
al personal funcionario y estatutario de la Administración del Estado
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 9/1987, de 12 de junio, por
la desviación que experimentó el IPC en 1989 con respecto a su
previsión inicial, que figura como anexo.

2. Acuerdo suscrito el día 6 de abril de 1990 por el que se reconoce
el derecho a la negociación colectiva de los funcionarios publicas, que
figura como anexo.

Ambos Acuerdos han sido formalizados como culminación del
proceso de negociación realizado en el marco regulado en la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación de las
Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Al término de las negociaciones que, sobre diversos bloques temáti
cos. tuvo el Gobierno del Estado con los interlocutores sociales, la
Administración del Estado presentó en su Mesa General de Negociación
dos propuestas de Acuerdo; una para compensar al personal funcionario
y estatutario de la Administración del Estado incluido en el ámbito de
aplicación de la Ley 9/1987, de 12 de junio, por la desviación que
experimentó el IPC en 1989 con respecto a la previsión que inicialmente
se hizo de este indicador del coste de precios de bienes de consumo; otra
para el reconocimIento del derecho a la negociación colectiva de los

ANEXO AL ACUERDO


